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DATOS   GENERALES DEL PROYECTO

 Área Geográfica Que Cubre El Proyecto: Cantón Santiago: Parroquias: San Luis de El
Acho – Copal- Chupianza – Tayuza – San Francisco de Chinimbimi, Patuca, Méndez.

 Fecha De Presentación: 22 de septiembre de 2025

 Presentado Por: Lcdo. Roberth Parra – Jefe de Cultura, Educación y Deportes.

 SUBPROGRAMA

o Fomento a la Cultura, Educación y deporte cantonal.

 TITULO DEL PROYECTO

o Creación e Implementación de “Centros De Recreación Deportiva Del Gad
Municipal Del Cantón Santiago”

 ORGANISMOS RESPONSABLES

o Gobierno Autónomo Descentralizado del Cantón Santiago

 PRESUPUESTO REFERENCIAL

o Gobierno Autónomo Descentralizado del Cantón Santiago $ 34.176,58

 FECHA DE INICIO Y CULMINACIÓN: 23 de septiembre de 2025 hasta el 31 de
diciembre de 2025

 BENEFICIARIOS

o Los niños y jóvenes de las Parroquias de: San Luis de El Acho, Tayuza, Patuca,
Copal, Chupianza, San Francisco de Chinimbimi.

o Los niños y jóvenes del centro urbano de la ciudad de Méndez y sus comunidades.

 NATURALEZA DEL PROYECTO

o El proyecto que se ha propuesto ejecutar es de carácter: Deportivo y Social.

 LUGAR DE REALIZACIÓN

o El proyecto se ejecutará en la provincia de Morona Santiago, Cantón Santiago, en las
Parroquias: San Luis de El Acho – Copal- Chupianza – Tayuza – San Francisco de
Chinimbimi, Patuca, Méndez.
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1. INTRODUCCIÓN

Durante muchos años Santiago se ha caracterizado como el  cantón que realiza mucha actividad
deportiva y ahora con mayor razón con el apoyo de los Gobiernos Autónomos Descentralizados
y por sus Autoridades que tienen la visión y la capacidad de trabajar con el deporte y sus valiosas
instalaciones deportivas, sus numerosos espacios especializados para el entrenamiento deportivo,
por ser semillero deportivo local y nacional  y por qué no internacional y contar con una
institución como Gobierno Autónomo Descentralizado del Cantón Santiago, con un dirigente que
se encuentra frente de la misma con el conocimiento sobre el deporte recreativo y competitivo y
quienes serán participes de logros deportivos. Con la institucionalización del proyecto de la
Creación e implementación de los “Centros de recreación deportiva del GAD Municipal del
cantón Santiago” en diferentes disciplinas de esta manera abriendo una alternativa de dosificar en
tiempo de ocio de los niños y niñas del cantón, contribuyendo al mejoramiento de la calidad de
vida de las personas, al desarrollo comunitario, a la educación ciudadana y a la convivencia
pacífica mediante el manejo de la RECREACIÓN y el DEPORTE para la niñez y adolescencia
del Cantón.

2. ANTECEDENTES

Los deportistas nacionales han destacado en los últimos años en diferentes disciplinas deportivas,
tenemos como máximos referentes del deporte nacional:

 Jefferson Pérez – Marcha
 Richard Carapaz – Ciclismo
 Neisi Dájomes – Pesista

Cada uno ha obtenido una medalla de oro olímpica, dejando en alto el nombre de nuestro país. Se
han destacado diversos deportistas en otras diciplinas deportivas individuales y colectivas donde
el Fútbol resalta renombre hoy en día con la medalla de oro panamericana conseguida por la
Selección Nacional sub 20 y las clasificaciones a dos mundiales consecutivos con la selección
Nacional de mayores en el cual rompemos esquemas que Ecuador puede liderar en la mayoría de
las disciplinas deportivas y es por eso la importancia de creación de escuelas deportivas con miras
a tener futuros talentos que nos representen al cantón, provincia y país.

El deporte en general no hay que olvidar que además de ser una actividad divertida que permite
a las personas salir de la rutina y dejar atrás el estrés diario, es un deporte que posee muchos
beneficios tanto a nivel físico como orgánico, esto por supuesto se conseguirá siempre y cuando
se entrene constantemente y se complemente – como hemos mencionado en muchas ocasiones –
con una alimentación saludable y buenos hábitos de vida.

En ese sentido, especialistas en alto rendimiento deportivo afirman que realizar actividad física
ayuda a fortalecer y tonificar los músculos, llevar un ritmo de vida más equilibrado, evita el estrés,
ayuda a superar problemas y más beneficios que por lo demás son muy requeridos.

Otro de los beneficios que se conocen tiene que ver con la mejora de la resistencia física, el
equilibrio y la coordinación; el fortalecimiento de la capacidad de los pulmones y el corazón, la
activación la circulación sanguínea, entre otros.



GOBIERNO AUTÓNOMO DESCENTRALIZADO
MUNICIPAL DEL CANTÓN SANTIAGO

Unidad de Cultura, Educación y Deportes

municipiosantiago@yahoo.com
www.mendez.gob.ec

073 701 660
Ext: 1101

Méndez, Cantón Santiago
Provincia de Morona Santiago

El cantón Santiago cuenta con un gran potencial de deportistas capaces de llegar a estándares altos
en el ámbito deportivo, por lo que se ha venido incentivando en la ejecución de actividades
deportivas, pero se ha dejado de lado la creación de alternativas para que nuestros niños, niñas,
adolescentes, jóvenes puedan practicar algún deporte y alcanzar objetivos de representación a
nivel cantonal, provincial nacional e internacional.

Se deberá dar prioridad a este grupo de atención prioritaria, de esta manera podemos brindar
soluciones a las problemáticas sociales que se viven en la actualidad por la falta de apoyo al
deporte que se ha vivido en los últimos años, dejando olvidado a los más vulnerables.

Objetivos alcanzados:

Durante el período enero – junio del año 2024, el GAD Municipal realizó una inversión
significativa para el deporte cantonal, donde se pudo cumplir con los siguientes objetivos:

 Masificación de las actividades deportivas en beneficio de las niñas, los niños,
adolescentes, jóvenes y personas adultas del cantón, describo los objetivos alcanzados
por cada disciplina deportiva:

DISCIPLINAS DEPORTIVAS FORTALEZAS DEBILIDADES

CENTROS DE RECREACIÓN
DEPORTIVA DE FÚTBOL:
COPAL, CHUPIANZA, SAN LUIS
DE EL ACHO, TAYUZA, PATUCA,
SAN FRANCISCO DE
CHINIMBIMI Y MÉNDEZ

En los centros de recreación deportiva
municipales de fútbol se ha logrado
contar con 450 niños, niñas,
adolescentes y jóvenes
aproximadamente dentro del cantón
Santiago, donde se ha llevado un
proceso de enseñanza-aprendizaje
bastante considerable

Adecuación de los Estadios
de fútbol donde se llevan a
cabo los entrenamientos.

Desconfianza inicial al
proceso.

Disponibilidad
presupuestaria para
organización de torneos
locales en categorías
infantiles.

Cupo al Torneo Nacional denominado
Súper Liga Infantil, donde nuestros
deportistas tendrán la posibilidad de
salir de nuestro cantón a demostrar sus
habilidades y destrezas en la disciplina
de fútbol, además de competir por un
cupo a un Torneo Internacional en
Colombia (Anexo certificado de
validación de cupo para el Torneo
Nacional Súper Liga Infantil).
Organización de Directivas de padres
de familia, con la finalidad de poder
llevar un trabajo mancomunado entre
la Institución, padres de familia y
deportistas, generando estrategias o
actividades que permitan obtener
recursos directos para la utilización de
los centros recreativos deportivos
(alimentación de deportistas en las
salidas).
Proceso de Scouting con Liga de
Quito, mismo que se desarrolló en
cada una de las Escuelas de fútbol a
nivel cantonal (Anexo informe del
Departamento de Scouting de Liga
Deportiva Universitaria de Quito).
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Se dispone de 11 centros recreativos
deportivos de fútbol dentro del cantón
Santiago, considerando que es el
deporte más laureado de la localidad.

CENTROS DE RECREACIÓN
DEPORTIVA DE CICLISMO
WALK BIKE

La escuela deportiva municipal de
Ciclismo Mtb se ha logrado contar con
30 niños y niñas, aproximadamente
dentro del cantón Santiago, donde se
ha llevado un proceso de enseñanza-
aprendizaje bastante considerable.

Pista adecuada de Walk
Bike, para que nuestras y
nuestros deportistas puedan
desarrollar de mejor
manera sus habilidades y
destrezas dentro de esta
disciplina deportiva y
modalidad.

Falta de recursos para la
adquisición de
implementos deportivos.

Falta de organización de
eventos deportivos que
permitan generar recursos
para los deportistas.

Se han obtenido resultados deportivos
bastante considerables como:
Campeonatos Nacionales,
Campeonatos Locales, Campeonatos
en diversas válidas realizadas en
diferentes lugares del país.
Organización de Directivas de padres
de familia, con la finalidad de poder
llevar un trabajo mancomunado entre
la Institución, padres de familia y
deportistas, generando estrategias o
actividades que permitan obtener
recursos directos para la utilización de
los centros recreativos deportivos
(alimentación de deportistas en las
salidas).

CENTROS DE RECREACIÓN
DEPORTIVA DE VOLEYBALL

El centro recreativo deportivo
municipal de Voleibol se ha logrado
contar con 50 niños, niñas,
adolescentes y jóvenes
aproximadamente dentro del cantón
Santiago, donde se ha llevado un
proceso de enseñanza-aprendizaje
bastante considerable.

Falta de espacio físico
adecuado para la práctica
de este deporte.

Falta de recursos para la
adquisición de
implementos deportivos.

Falta de organización de
eventos deportivos que
permitan generar recursos
para los deportistas.

A pesar de ser una disciplina deportiva
“nueva” en el cantón, se ha podido
contar con 12 preseleccionados dentro
de la Selección de la provincia de
Morona Santiago
Organización de una competencia
oficial, donde nuestros deportistas
obtuvieron pódium dentro de la
misma.
Organización de Directivas de padres
de familia, con la finalidad de poder
llevar un trabajo mancomunado entre
la Institución, padres de familia y
deportistas, generando estrategias o
actividades que permitan obtener
recursos directos para la utilización de
los centros recreativos deportivos
(alimentación de deportistas en las
salidas).

3. JUSTIFICACIÓN (BASE LEGAL)

El Gobierno Autónomo Descentralizado Municipal del cantón Santiago, como ente Regulador y
Planificador, ha dotado progresivamente de Centros recreativos deportivos en las seis
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parroquias del cantón y dentro de la cabecera cantonal, ejecutando los proyectos previstos en el
Plan Anual de Contratación 2024, en coherencia con las necesidades de cada disciplina deportiva,
a fin de alcanzar los objetivos estratégicos institucionales propuestos.

Es responsabilidad de la municipalidad, el velar por el progreso de toda la ciudad, realizando
proyectos de interés social que contribuyan con el mejoramiento de la calidad de vida de los niños,
niñas, adolescentes, jóvenes; así como la ciudadanía en general, ya que la provisión de este tipo
de servicio es de carácter público, y no existe otra entidad que en el cantón brinde estos servicios,
de conformidad con los siguientes artículos:

CONSTITUCIÓN DE LA REPÚBLICA DEL ECUADOR

Art. 1.- "El Ecuador es un Estado constitucional de derechos y justicia, social, democrático,
soberano, independiente, unitario, intercultural, plurinacional y laico. Se organiza en forma de
república y se gobierna de manera descentralizada"; (...), "La soberanía radica en el pueblo, cuya
voluntad es el fundamento de la autoridad, y se ejerce a través de los órganos del poder público y
de las formas de participación directa previstas en la Constitución";

Art. 10.- Las personas, comunidades, pueblos, nacionalidades y colectivos son titulares y gozarán
de los derechos garantizados en la Constitución y en los instrumentos internacionales. La
naturaleza será sujeto de aquellos derechos que le reconozca la Constitución.

Art. 11.- EI ejercicio de los derechos se regirá por los siguientes principios:

 Todas las personas son iguales y gozaran de los mismos derechos, deberes y
oportunidades. Nadie podrá ser discriminado por razones de etnia, lugar de nacimiento,
edad, sexo, identidad de género, identidad cultural, estado civil, idioma, religión,
ideología, filiación política, pasado judicial, condición socio-económica, condición
migratoria, orientación sexual, estado de salud, portar VIH, discapacidad, diferencia
física; ni por cualquier otra distinción, personal o colectiva, temporal o permanente, que
tenga por objeto o resultado menoscabar o anular el reconocimiento, goce o ejercicio de
los derechos. La ley sancionará toda forma de discriminación. El Estado adoptará
medidas de acción afirmativa que promuevan la igualdad real en favor de los titulares de
derechos que se encuentren en situación de desigualdad.

Art. 23.- “Las personas tienen derecho a acceder y participar del espacio público como ámbito de
deliberación, intercambio cultural, cohesión social y promoción de la igualdad en la diversidad.
El derecho a difundir en el espacio público las propias expresiones culturales se ejercerá sin más
limitaciones que las que establezca la ley, con sujeción a los principios constitucionales”.

Art. 24.- “Las personas tienen derecho a la recreación y al esparcimiento, a la práctica del deporte
y al tiempo libre”.

Art. 39.- El Estado garantizará los derechos de las jóvenes y los jóvenes, y promoverá su efectivo
ejercicio a través de políticas y programas, instituciones y recursos que aseguren y mantengan de
modo permanente su participación e inclusión en todos los ámbitos, en particular en los espacios
del poder público. El Estado reconocerá a las jóvenes y los jóvenes como actores estratégicos del
desarrollo del país, y les garantizará la educación, salud, vivienda, recreación, deporte, tiempo
libre, libertad de expresión y asociación. El Estado fomentará su incorporación al trabajo en
condiciones justas y dignas, con énfasis en la capacitación, la garantía de acceso al primer empleo
y la promoción de sus habilidades de emprendimiento.

Art. 275.- El régimen de desarrollo es el conjunto organizado, sostenible y dinámico de los
sistemas económicos, políticos, socio-culturales y ambientales, que garantizan la realización del
buen vivir, de la suma kawsay.
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 El Estado planificará el desarrollo del país para garantizar el ejercicio de los derechos, la
consecución de los objetivos del régimen de desarrollo y los principios consagrados en la
Constitución. La planificación propiciará la equidad social y territorial, promoverá la
concertación, y será participativa, descentralizada, desconcentrada y transparente.

 El buen vivir requerirá que las personas, comunidades, pueblos y nacionalidades gocen
efectivamente de sus derechos, y ejerzan responsabilidades en el marco de la
interculturalidad, del respeto a sus diversidades, y de la convivencia armónica con la
naturaleza.

Art. 276.- El régimen de desarrollo tendrá los siguientes objetivos:

 7. Proteger y promover la diversidad cultural y respetar sus espacios de reproducción e
intercambio; recuperar, preservar y acrecentar la memoria social y el patrimonio cultural

Art. 277.-Para la consecución del buen vivir, serán deberes generales del Estado:

 Garantizar los derechos de las personas, las colectividades y la naturaleza.

CÓDIGO ORGÁNICO DE ORGANIZACIÓN TERRITORIAL, AUTONOMÍA Y
DESCENTRALIZACIÓN COOTAD.

Art. 54.- "Son funciones del gobierno autónomo descentralizado municipal las siguientes:

a) Promover el desarrollo sustentable de su circunscripción territorial cantonal, para
garantizar la realización del buen vivir a través de la implementación de políticas públicas
cantonales en el marco de sus competencias constitucionales y legales; y,
q) Promover y patrocinar las culturas, las artes, actividades deportivas y recreativas en
beneficio de la colectividad del Cantón”.

LA LEY DEL DEPORTE, EDUCACIÓN FÍSICA Y RECREACIÓN

Art. 11.- De la práctica del deporte educación física y recreación. Es derecho de las y los
ciudadanos practicar deporte, realizar educación física y acceder a la recreación, sin discrimen
alguno de acuerdo a la Constitución de la República del Ecuador y a la presente Ley.

Art 94 Actividades deportivas recreativas. - los gobiernos autónomos descentralizados
ejecutarán actividades deportivas recreativas, con un espíritu participativo y de relación social
para la adecuada utilización del tiempo libre para toda la población. Estas actividades deportivas
fomentarán el deporte popular y el deporte para todos, sea en instalaciones deportivas o en el
medio natural, para lo cual contarán con el reconocimiento y apoyo de dichos gobiernos”.

Art. 89 De la recreación. La recreación comprenderá todas las actividades físicas lúdicas que
empleen el tiempo libre de una manera planificada, buscando un equilibrio biológico y social en
la consecución de una mejor salud y calidad de vida. Estas actividades incluyen las organizadas
y ejecutadas por el deporte barrial y parroquial, urbano y rural”.

Art. 90 “Obligaciones. - Es obligación de todos los niveles de Estado programar, planificar,
ejecutar e incentivar las prácticas deportivas y recreativas incluyendo a los grupos de atención
prioritaria, impulsar y estimular a las instituciones públicas y privadas en el cumplimiento de este
objetivo”.

ORDENANZA MUNICIPAL PARA LA PROMOCIÓN, FOMENTO, ORGANIZACIÓN Y
PRÁCTICA DEL DEPORTE Y RECREACIÓN EN EL CANTÓN SANTIAGO

Art. 1.- Ámbito de Aplicación.- La presente ordenanza tiene por objeto crear un marco legal
reglamentario que proporcione garantías administrativas para promocionar, fomentar, generar la
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organización y práctica del deporte en todas sus disciplinas; así como todo tipo de actividades
recreativas ancestrales y modernas en el cantón Santiago; propiciando de esta forma, el buen uso
del tiempo libre, el desarrollo integral de los individuos, el bienestar y cohesión de la familia y la
comunidad; propendiendo en consecuencia el goce del Buen Vivir de toda la sociedad del cantón
Santiago.

Art. 2.- Objetivos. - La creación de la presente ordenanza le permite al Gobierno Autónomo
Descentralizado Municipal del cantón Santiago, conseguir los siguientes objetivos:

a) Coordinar con organismos públicos y privados; cantonales, provinciales,
nacionales e internacionales, la práctica del deporte y la recreación dirigida a niños, niñas,
adolescentes, adultos y personas con capacidades diferentes;

b) Planificar, organizar y ejecutar las actividades deportivas y recreativas con los
diferentes niveles de gobierno, para evitar la superposición de la gestión y el dispendio
de los recursos públicos;

c) Mantener y cuidar las instalaciones deportivas y recreativas del cantón Santiago, así
como establecer los recursos financieros para su funcionamiento y mantenimiento;

e) Sistematizar y mantener eficientemente el registro de instituciones deportivas, clubes,
ONGs, gimnasios y otros, dedicados a la enseñanza y práctica de las actividades
deportivas, físicas y/o recreativas;

Art. 4.- DE LA GESTIÓN. - El Gobierno Autónomo Descentralizado Municipal de Santiago,
implementará una gestión deportiva para todos los sectores, con especial énfasis en la
incorporación a la práctica de actividades deportivas y recreativas que favorezcan la salud mental
y física de niños, jóvenes, adultos, personas de la tercera edad y grupos de atención prioritaria; en
el marco de la equidad de género.

Art. 5.- El Gobierno Autónomo Descentralizado Municipal de Santiago, velará por que los
servicios deportivos ofrecidos por personas, organizaciones tanto públicas como privadas,
dependientes o no de organismos deportivos sectoriales, locales o nacionales, mantengan su
eficiencia, eficacia y cumplan con su rol legal e institucional.

Art. 8.- GESTIÓN PRESUPUESTARIA. - El Gobierno Autónomo Descentralizado Municipal
del cantón Santiago, protegerá y estimulará la actividad deportiva y recreativa, especialmente de
la niñez y juventud; tomando las previsiones presupuestarias necesarias, para cuyo fin asignará
los recursos presupuestarios anuales, que técnicamente sea pertinente para lograr este propósito.

 Art. 9.- Los recursos municipales que sean destinados para el cumplimiento de esta
ordenanza, se emplearán prioritariamente para:

a) El fomento de las actividades deportivas y recreativas ejecutadas a través de
proyectos, programas y actividades justificadas técnicamente; cursos
vacacionales anuales, días y horas libres, jornadas recreativas de aniversario
cantonal o barrial y competencias de alto rendimiento local, provincial y
nacional, campeonatos cantonales y parroquiales y toda manifestación que
promueva el deporte dentro de la jurisdicción cantonal.

CÓDIGO DE LA NIÑEZ Y ADOLESCENCIA

a) Art. 1.- Finalidad. - Este Código dispone sobre la protección integral que el Estado,
la sociedad y la familia deben garantizar a todos los niños, niñas y adolescentes que
viven en el Ecuador, con el fin de lograr su desarrollo integral y el disfrute pleno de
sus derechos, en un marco de Libertad, dignidad y equidad.
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4. OBJETIVOS

OBJETIVO GENERAL

Promover las actividades deportivas y de recreación y el buen uso del tiempo libre de la niñez y
la juventud mediante la creación e implementación de los centros recreativos deportivos para ser
desarrollado en el centro cantonal y cuatro parroquias.

OBJETIVOS ESPECÍFICOS

 Promover la masificación del deporte respectivamente como dispositivo de
recreación al servicio de las Parroquias de: Copal, Chupianza, San Luis de El Acho,
Tayuza, Patuca y San Francisco de Chinimbimi.

 Desarrollar un trabajo multifacético que propenda por la formación integral de los
niños y jóvenes que accedan al programa, facilitando la reactivación del deporte y
en particular el posicionamiento de Méndez, San Luis de El Acho, y Patuca, como
un cantón deportivo, tanto cantonal, provincial y nacional con la participación de
estos nuevos espacios deportivos.

 Elevar el nivel de los deportistas para poder formar parte de las selecciones
provinciales, nacionales; ocupar sitiales importantes en el aporte de deportistas a
las a Federación Deportiva de Morona Santiago y poner en alto el nombre del
cantón.

5. METODOLOGÍA

El proyecto de los centros recreativos deportivos se presentará al Gobierno Autónomo
Descentralizado Municipal del Cantón Santiago su inicio será a partir del mes de septiembre hasta
diciembre de 2025. Al ser aprobado se diseñará el modelo pedagógico, técnico y metodológico,
basado en el contexto del proyecto inicial, de la lúdica y la recreación mediante el mandato del
Ministerio del Deporte.
El programa en su etapa inicial se lanzará la propuesta de la contratación de entrenadores en las
diferentes disciplinas deportivas para las Parroquias de: Copal, Chupianza, San Luis de El Acho,
Tayuza, Patuca y San Francisco de Chinimbimi; además del centro cantonal.
Una vez consolidada estas disciplinas y de acuerdo con las necesidades de la comunidad local y
la capacidad de la Corporación para la práctica correspondiente, se implementarán con la dotación
de implementos necesarios para las disciplinas deportivas que sean necesarias por parte del
Gobierno Autónomo Descentralizado Municipal del Cantón Santiago.

6. MODELO PEDAGÓGICO

NIVEL DIFERENCIACIÓN

Iniciación Multilateralidad, fundamentación técnica, participación en Topes
preparatorios, educación ética y deportiva, fundamentación normativa.

Profundización Fundamentación técnica, táctica, desarrollo de capacidades físicas
especiales, mejoramiento de la preparación funcional, participación en
campeonatos internos y modelaje deportivo.

Perfeccionamiento Perfeccionamiento de la técnica y la táctica, desarrollo de capacidades
físicas especiales, participación en competencias locales y cantonales.
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7. RESULTADOS

Durante su ejecución en los primeros meses de vida que tenga el programa, la Institución para los
deportes ha establecido un nuevo y valioso mecanismo de contacto con las comunidades para la
masificación del deporte, de ahí tendrán que crecer progresivamente durante este tiempo en cada
disciplina deportiva vinculados al programa.

Con la institucionalización del programa, se generará empleos directos e indirectos, es decir, los
beneficios se dimensionan también como generación de empleo para la comunidad local.

El programa es reconocido en nuestra ciudad por su organización y capacidad de convocatoria, el
fortalecimiento de la imagen corporativa y la integración del núcleo familiar a la recreación y
sano esparcimiento a través del deporte.

El programa ofrece condiciones de calidad y seguridad que garantizan el excelente desarrollo del
proceso de formación deportiva, evidenciado en la continuidad de los alumnos vinculados,
equivalente a una cifra elevada que hace sostenible la propuesta y la proyecta como una oferta
permanente de la Institución para la Recreación Popular a la comunidad.

a) LAS ACTIVIDADES PERMITEN:

 Mover al alumno para compartir ideas y sentimientos con los demás, estimulan su
interacción, profundizan el trabajo en grupo y fortalecen valores como la
solidaridad, cooperación, participación colectiva y comprensión.

 Enfrentar al alumno con la actividad deportiva y darle autonomía para facilitar su
aprendizaje físico e intelectual.

 Integrar el deporte como actividad de ocio y como hábito para mejorar la calidad de
vida.

8. CRONOGRAMA DE ACTIVIDADES.

ÍTEM CANT. CARGO ACTIVIDADES JORNADA MATUTINA HORARIO

1 1
Coordinador de Escuelas de Fútbol/

Monitor de Fútbol

Se realizará las gestiones necesarias para poder realizar actividades
de vinculación con la sociedad, con el fin de poder llevar programas
extracurriculares y actividades que permitan a la ciudadanía
mantenerse activas físicamente, disminuyendo el sedentarismo y
obesidad (causales crónicas en nuestro cantón).

08h00 – 12h00

2 1
Monitor de fútbol – Méndez (desde sub

12 en adelante)

Se realizará las gestiones necesarias para poder realizar actividades
de vinculación con la sociedad, con el fin de poder llevar programas
extracurriculares y actividades que permitan a la ciudadanía
mantenerse activas físicamente, disminuyendo el sedentarismo y
obesidad (causales crónicas en nuestro cantón).

08h00 – 12h00

3 1 Monitor de fútbol – Copal y Chupianza

Se realizará las gestiones necesarias para poder realizar actividades
de vinculación con la sociedad, con el fin de poder llevar programas
extracurriculares y actividades que permitan a la ciudadanía
mantenerse activas físicamente, disminuyendo el sedentarismo y
obesidad (causales crónicas en nuestro cantón).

08h00 – 12h00

4 1
Monitor de fútbol – San Francisco de

Chinimbimi

Se realizará las gestiones necesarias para poder realizar actividades
de vinculación con la sociedad, con el fin de poder llevar programas
extracurriculares y actividades que permitan a la ciudadanía
mantenerse activas físicamente, disminuyendo el sedentarismo y
obesidad (causales crónicas en nuestro cantón).

08h00 – 12h00

5 1 Monitor de fútbol – Patuca

Se realizará las gestiones necesarias para poder realizar actividades
de vinculación con la sociedad, con el fin de poder llevar programas
extracurriculares y actividades que permitan a la ciudadanía
mantenerse activas físicamente, disminuyendo el sedentarismo y
obesidad (causales crónicas en nuestro cantón).

08h00 – 12h00

6 1 Monitor de fútbol – Tayuza

Se realizará las gestiones necesarias para poder realizar actividades
de vinculación con la sociedad, con el fin de poder llevar programas
extracurriculares y actividades que permitan a la ciudadanía
mantenerse activas físicamente, disminuyendo el sedentarismo y
obesidad (causales crónicas en nuestro cantón).

08h00 – 12h00
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7 1 Monitor de fútbol – San Luis de El Acho

Se realizará las gestiones necesarias para poder realizar actividades
de vinculación con la sociedad, con el fin de poder llevar programas
extracurriculares y actividades que permitan a la ciudadanía
mantenerse activas físicamente, disminuyendo el sedentarismo y
obesidad (causales crónicas en nuestro cantón).

08h00 – 12h00

8 1 Monitor Danza y Bailoterapia - Méndez

Se realizará las gestiones necesarias para poder realizar actividades
de vinculación con la sociedad, con el fin de poder llevar programas
extracurriculares y actividades que permitan a la ciudadanía
mantenerse activas físicamente, disminuyendo el sedentarismo y
obesidad (causales crónicas en nuestro cantón).

10h00 – 12h00

9 1 Monitor de fútbol – Muchinkim

Se realizará las gestiones necesarias para poder realizar actividades
de vinculación con la sociedad, con el fin de poder llevar programas
extracurriculares y actividades que permitan a la ciudadanía
mantenerse activas físicamente, disminuyendo el sedentarismo y
obesidad (causales crónicas en nuestro cantón).

08h00 – 12h00

10 1 Monitor de Ciclismo: Walk Bike

Se realizará las gestiones necesarias para poder realizar actividades
de vinculación con la sociedad, con el fin de poder llevar programas
extracurriculares y actividades que permitan a la ciudadanía
mantenerse activas físicamente, disminuyendo el sedentarismo y
obesidad (causales crónicas en nuestro cantón).

08h00 – 12h00

11 1 Monitor de Voleibol

Se realizará las gestiones necesarias para poder realizar actividades
de vinculación con la sociedad, con el fin de poder llevar programas
extracurriculares y actividades que permitan a la ciudadanía
mantenerse activas físicamente, disminuyendo el sedentarismo y
obesidad (causales crónicas en nuestro cantón).

08h00 – 12h00

12 1 Monitor de Fútbol – Bella Unión

Se realizará las gestiones necesarias para poder realizar actividades
de vinculación con la sociedad, con el fin de poder llevar programas
extracurriculares y actividades que permitan a la ciudadanía
mantenerse activas físicamente, disminuyendo el sedentarismo y
obesidad (causales crónicas en nuestro cantón).

08h00 – 12h00

13 1 Monitor de Fútbol – Nunkantai

Se realizará las gestiones necesarias para poder realizar actividades
de vinculación con la sociedad, con el fin de poder llevar programas
extracurriculares y actividades que permitan a la ciudadanía
mantenerse activas físicamente, disminuyendo el sedentarismo y
obesidad (causales crónicas en nuestro cantón).

08h00 – 12h00

14 1 Monitor de Fútbol – Yuu

Se realizará las gestiones necesarias para poder realizar actividades
de vinculación con la sociedad, con el fin de poder llevar programas
extracurriculares y actividades que permitan a la ciudadanía
mantenerse activas físicamente, disminuyendo el sedentarismo y
obesidad (causales crónicas en nuestro cantón).

08h00 – 12h00

15 1 Monitor de Fútbol – Pania

Se realizará las gestiones necesarias para poder realizar actividades
de vinculación con la sociedad, con el fin de poder llevar programas
extracurriculares y actividades que permitan a la ciudadanía
mantenerse activas físicamente, disminuyendo el sedentarismo y
obesidad (causales crónicas en nuestro cantón).

08h00 – 12h00

16 1 Nutricionista

Se realizará las gestiones necesarias para poder realizar actividades
de vinculación con la sociedad, con el fin de poder llevar programas
extracurriculares y actividades que permitan a la ciudadanía
mantenerse físicamente, disminuyendo la obesidad, desorden
alimenticio, entre otros (causales crónicas en nuestro cantón).

08h00 – 12h00

17 1 Monitor ciclismo MTB (Contraparte)

Se realizará las gestiones necesarias para poder realizar actividades
de vinculación con la sociedad, con el fin de poder llevar programas
extracurriculares y actividades que permitan a la ciudadanía
mantenerse activas físicamente, disminuyendo el sedentarismo y
obesidad (causales crónicas en nuestro cantón).

08h00 – 12h00

ÍTEM CANT. CARGO ACTIVIDADES JORNADA VESPERTINA/NOCTURNA HORARIO

1 1
Coordinador de Escuelas de Fútbol/
Monitor de Fútbol

Entrenamientos deportivos distribuidos en diferentes edades, que
permitan un buen desenvolvimiento deportivo. 14h00 – 18h00

2 1
Monitor de fútbol – Méndez (desde sub 12
en adelante)

Entrenamientos deportivos distribuidos en diferentes edades, que
permitan un buen desenvolvimiento deportivo. 14h00 – 18h00

3 1 Monitor de fútbol – Copal y Chupianza
Entrenamientos deportivos distribuidos en diferentes edades, que
permitan un buen desenvolvimiento deportivo.

14h00 – 18h00

4 1
Monitor de fútbol – San Francisco de
Chinimbimi

Entrenamientos deportivos distribuidos en diferentes edades, que
permitan un buen desenvolvimiento deportivo.

14h00 – 18h00

5 1 Monitor de fútbol – Patuca
Entrenamientos deportivos distribuidos en diferentes edades, que
permitan un buen desenvolvimiento deportivo.

14h00 – 18h00

6 1 Monitor de fútbol – Tayuza
Entrenamientos deportivos distribuidos en diferentes edades, que
permitan un buen desenvolvimiento deportivo.

14h00 – 18h00

7 1 Monitor de fútbol – San Luis de El Acho
Entrenamientos deportivos distribuidos en diferentes edades, que
permitan un buen desenvolvimiento deportivo.

14h00 – 18h00

8 1 Monitor Danza y Bailoterapia - Méndez
Entrenamientos deportivos distribuidos en diferentes edades, que
permitan un buen desenvolvimiento deportivo.

14h00 – 18h00
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9 1 Monitor de fútbol – Muchinkim
Entrenamientos deportivos distribuidos en diferentes edades, que
permitan un buen desenvolvimiento deportivo. 16h00 – 20h00

10 1 Monitor de Ciclismo: Walk Bike
Entrenamientos deportivos distribuidos en diferentes edades, que
permitan un buen desenvolvimiento deportivo. 14h00 – 18h00

11 1 Monitor de Voleibol
Entrenamientos deportivos distribuidos en diferentes edades, que
permitan un buen desenvolvimiento deportivo. 16h00 – 20h00

12 1 Monitor de Fútbol – Bella Unión
Entrenamientos deportivos distribuidos en diferentes edades, que
permitan un buen desenvolvimiento deportivo. 14h00 – 18h00

13 1 Monitor de Fútbol – Nunkantai
Entrenamientos deportivos distribuidos en diferentes edades, que
permitan un buen desenvolvimiento deportivo. 14h00 – 18h00

14 1 Monitor de Fútbol – Yuu
Entrenamientos deportivos distribuidos en diferentes edades, que
permitan un buen desenvolvimiento deportivo. 14h00 – 18h00

15 1 Monitor de Fútbol – Pania
Entrenamientos deportivos distribuidos en diferentes edades, que
permitan un buen desenvolvimiento deportivo. 14h00 – 18h00

16 1 Nutricionista
Instrucción, capacitación, Seguimiento, control y planes con el fin de
disminuir los problemas de obesidad, desorden alimenticio, entre
otros (causales crónicas en nuestro cantón).

14h00 – 18h00

17 1 Monitor ciclismo MTB (Contraparte)

Se realizará las gestiones necesarias para poder realizar actividades
de vinculación con la sociedad, con el fin de poder llevar programas
extracurriculares y actividades que permitan a la ciudadanía
mantenerse activas físicamente, disminuyendo el sedentarismo y
obesidad (causales crónicas en nuestro cantón).

08h00 – 12h00

9. CRONOGRAMA VALORADO PROPUESTO – HORARIOS PROPUESTOS
(REFERENCIA UTH)

ÍTEM CANT CARGO REMUNERACIÓN EN USD HORARIO MATUTINO HORARIO
VESPERTINO/NOCTURNO

1 1 Coordinador de Escuelas de Fútbol/ Monitor de Fútbol $800,00 + IVA 08h00 – 12h00 14h00 – 18h00
2 1 Monitor de fútbol – Méndez (desde sub 12 en adelante) $575,00+IVA 08h00 – 12h00 14h00 – 18h00
3 1 Monitor de fútbol – Copal y Chupianza $575,00+IVA 08h00 – 12h00 14h00 – 18h00
4 1 Monitor de fútbol – San Francisco de Chinimbimi $575,00+IVA 08h00 – 12h00 14h00 – 18h00
5 1 Monitor de fútbol – Patuca $575,00+IVA 08h00 – 12h00 14h00 – 18h00
6 1 Monitor de fútbol – Tayuza $575,00+IVA 08h00 – 12h00 14h00 – 18h00
7 1 Monitor de fútbol – San Luis de El Acho $575,00+IVA 08h00 – 12h00 14h00 – 18h00
8 1 Monitor Danza y Bailoterapia - Méndez $575,00+IVA - 14h00 – 18h00
9 1 Monitor de fútbol – Muchinkim $575,00+IVA 10h00 – 12h00 14h00 – 20h00

10 1 Monitor de Ciclismo: Walk Bike $575,00+IVA - 14h00 – 18h00
11 1 Monitor de Voleibol $575,00+IVA - 16h00 – 20h00
12 1 Monitor de Fútbol – Bella Unión $575,00+IVA 08h00 – 12h00 14h00 – 20h00
13 1 Monitor de Fútbol – Nunkantai $575,00+IVA 08h00 – 12h00 08h00 – 12h00
14 1 Monitor de Fútbol – Yuu $575,00+IVA - 14h00 – 18h00
15 1 Monitor de Fútbol – Pania $575,00+IVA 08h00 – 12h00 14h00 – 18h00
16 1 Nutricionista $1.212,00 + IVA 08h00 – 12h00 14h00 – 18h00
17 1 Monitor ciclismo MTB (Contraparte) $325,00+IVA 08h00 – 12h00 14h00 – 18h00

ÍTEM CANT CARGO REMUNERACIÓN
EN USD

HORARIO
MATUTINO

HORARIO
VESPERTINO/NOCTURNO

Septiembre
23 octubre

22

Octubre 23
noviembre

22

Noviembre
23

diciembre
22

Diciembre
23

diciembre
31

1 1
Coordinador de Escuelas de
Fútbol/ Monitor de Fútbol

800,00 08h00 – 12h00 14h00 – 18h00 800,00 800,00 800,00 232,26

2 1
Monitor de fútbol – Méndez
(desde sub 12 en adelante)

575,00 08h00 – 12h00
14h00 – 18h00

575,00 575,00 575,00 166,94

3 1
Monitor de fútbol – Copal y
Chupianza

575,00 08h00 – 12h00
14h00 – 18h00

575,00 575,00 575,00 166,94

4 1
Monitor de fútbol – San
Francisco de Chinimbimi

575,00 08h00 – 12h00
14h00 – 18h00

575,00 575,00 575,00 166,94

5 1 Monitor de fútbol – Patuca 575,00 08h00 – 12h00 14h00 – 18h00 575,00 575,00 575,00 166,94

6 1 Monitor de fútbol – Tayuza 575,00 08h00 – 12h00 14h00 – 18h00 575,00 575,00 575,00 166,94

7 1
Monitor de fútbol – San Luis
de El Acho

575,00 08h00 – 12h00
14h00 – 18h00

575,00 575,00 575,00 166,94

8 1
Monitor Danza y
Bailoterapia - Méndez

575,00 08h00 – 12h00
14h00 – 18h00

575,00 575,00 575,00 166,94

9 1
Monitor de fútbol –
Muchinkim

575,00 08h00 – 12h00
14h00 – 18h00

575,00 575,00 575,00 166,94

10 1
Monitor de Ciclismo: Walk
Bike

575,00 08h00 – 12h00
14h00 – 18h00

575,00 575,00 575,00 166,94

11 1 Monitor de Voleibol 575,00 08h00 – 12h00 14h00 – 18h00 575,00 575,00 575,00 166,94

12 1
Monitor de Fútbol – Bella
Unión

575,00 08h00 – 12h00
14h00 – 18h00

575,00 575,00 575,00 166,94

13 1
Monitor de Fútbol –
Nunkantai

575,00 08h00 – 12h00
14h00 – 18h00

575,00 575,00 575,00 166,94

14 1 Monitor de Fútbol – Yuu 575,00 08h00 – 12h00 14h00 – 18h00 575,00 575,00 575,00 166,94

15 1 Monitor de Fútbol – Pania 575,00 08h00 – 12h00 14h00 – 18h00 575,00 575,00 575,00 166,94
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16 1 Nutricionista 1.212,00 08h00 – 12h00 14h00 – 18h00 1212,00 1212,00 1212,00 351,87

17 1
Monitor ciclismo MTB
(Contraparte)

$325,00+IVA
08h00 – 12h00

14h00 – 18h00 325,00 325,00 325,00 94,35

34176,58
Nota: Se ha tomado como referencia el Acuerdo Ministerial 0031 emitido por el Abg. Raúl Ledesma Huerta, además
de tener como referencia las remuneraciones de los Monitores de Danza Hispana y Shuar. Además, se ha tomado
como referencia instituciones públicas que cuentan con este tipo de contratos para las actividades expuestas en el
documento.

10. SISTEMA DE CONTROL Y SEGUIMIENTO

El control se basa en un mínimo de información significativa (necesaria) contenida en fichas para
monitorear las acciones formativas y los resultados más importantes. El seguimiento, se realiza
periódicamente, facilitando el contacto continuo con los resultados de las Escuelas deportivas.

Indicadores Cuantitativos Indicadores Cualitativos

 Número de inscripciones
mensuales por nivel de formación
y edad del individuo.

 Asistencia diaria y promedio
mensual.

 La continuidad individual en el
proceso de formación deportiva.

 Deserción del programa.

 Informes mensuales de seguimiento del proceso
formativo responsabilidad del Instructor-Promotor y
supervisada por el metodólogo de iniciación deportiva.
 Para los Instructores-Promotores se lleva un control
grupal del proceso de enseñanza y organización del
programa que es manejada por el coordinador general del
programa y supervisada por la Unidad de Cultura,
Educación y Deportes.

11. RESULTADOS ESPERADOS:

 Masificar las actividades deportivas y recreativas en el cantón Santiago.
 Contar con deportistas que formen parte de los selectivos provinciales, nacionales.
 Gestionar la implementación de Scouting, Campus, Selectivos, Campamentos para que

nuestros deportistas tengan las posibilidades necesarias para formar parte de equipos
profesionales en cada disciplina deportiva.

 Que el GAD Cantón Santiago, GAD Parroquiales y Liga Deportiva Cantonal de
Santiago apoyen y colaboren activamente en los eventos que se realicen.

 Motivar a las Autoridades Locales, Directivos Comunitarios e Instituciones la
importancia de la organización de eventos deportivos y la creación de espacios de sano
esparcimiento.

 Motivar a los deportistas para que realicen actividades deportivas y físicas, obteniendo
como resultados una población activa y menos sedentaria.

 Que los Eventos Sociales-Deportivos se conviertan en una herramienta para erradicar los
malos vicios de nuestra población en general.

 Culminar con éxito las actividades planificadas.
 Congregar las Escuelas Deportivas Recreativas y Formativas, en beneficio de la

Colectividad del Cantón Santiago.

12. EVALUACIÓN

 La evaluación se considera: micro y meso por la coordinación general de cada deporte;
institucional.

 A su vez, se realizará un proceso de autoevaluación al examinar los resultados periódicos
generados por los mecanismos de control y seguimiento, del desarrollo del programa y
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de la participación en Topes Preparatorios y eventos deportivos.
 Al concluir cada etapa, los Monitores analizan el nivel de asimilación y desarrollo de

habilidades y capacidades logradas según los resultados de la evaluación sistemática. Esta
valoración debe profundizar en los progresos alcanzados, los registros de asistencia y los
aspectos cualitativos.

 La evaluación sensibiliza a la comunidad con los objetivos del programa, motiva para
aumentar su capacidad de trabajo y sirve a la organización para informarse sobre el grado
de cumplimiento del programa y su aplicabilidad.

13. EVALUACIÓN DEL PROYECTO

Este proyecto tiene el propósito de masificar las actividades deportivas dentro del Cantón
Santiago, y llegar a la excelencia deportiva con la participación de nuestros deportistas en los
diferentes eventos deportivos del 2025.

Elaborado por:

Lcdo. Roberth Parra Villavicencio
JEFE DE CULTURA, EDUCACIÓN Y DEPORTES
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